NOTA PASTORAL

Por. Rev. Edwin Alvarez

“Y a ti te daré las llaves del reino de los cielos; y todo lo que atares en la tierra será desatado en los cielos; y todo lo que desatares en la tierra será desatado en los cielos”.  (Mateo 16: 19)


Esta Escritura nos sirve de base para meditar en la distinción de que fueron objeto los ministros del Señor Rev. Manuel A. Ruíz y Edwin Alvarez y la Confraternidad Evangélica de Panamá (CONEPA), en la persona de su presidenta, Rev. Ilia Carrera, por parte del Honorable Consejo Municipal del Distrito de Panamá, en su último acto corporativo, correspondiente al período 94- 99.  La Honorable Cámara Edilicia capitalina decidió declarar a los precitados siervos del Señor como Hijos Meritorios de la Ciudad de Panamá, y se les honró entregándole las Llaves de la Ciudad.


La noble e histórica decisión del Honorable Consejo Municipal del Distrito de Panamá, nos motiva a celebrar este servicio especial de Acción de Gracias a Dios.  La Palabra de Dios nos presenta la promesa de Jesús registrada en Mateo 16:19, sobre la cual podemos meditar en las siguientes  reflexiones altamente pertinentes.

1.  RECONOCIMIENTO:

Este acto constituye un Reconocimiento, más que a personas, a toda la Iglesia del Señor en Panamá.  La Iglesia Evangélica en nuestro país se fundó en el fragor del trabajo abnegado, el sacrificio personal, la oración, las lágrimas, el rechazo, el ostracismo y la marginación.  En nuestro pueblo se cumple lo que escribía el salmista: Los que sembraron con lágrimas, con regocijo segarán”.  Salmo 126: 5-6


Atrás quedaron los tiempos que ser evangélico representaba aceptar la cruz del oprobio social y cultural.  Gracias a Dios hoy recordamos a los que padecieron todo tipo de persecución por causa de su fe.  ¡Su trabajo en el Señor no fue en vano!

Este acto también es un reconocimiento a la oración de aquellos pioneros de la iglesia cristiana bíblica en  el suelo patrio, quienes le creyeron a Dios y a Su Palabra, y oraron para ver un nuevo días de bendición en el Istmo.  ¡Su oración no fue en vano!  Dios les contestó y de eso, todos somos testigos y beneficiados.


Este acto es un reconocimiento al esfuerzo, la perseverancia y la fe de los predicadores “pregoneros de justicia” y “sembradores de la Palabra”, que han llenado a nuestra nación con el mensaje del Reino y han plantado la Semilla del Evangelio en cada rincón de nuestro país.

2.  GRATITUD:

La Biblia nos conmina a ser Agradecidos, Colosenses 3:15, y establece la accipn de gracias a Dios en Nehemás 12: 46; Romanos 1: 8; 1° Corintios 1:14; 2 Corintios 2:14, 4:15; 1° Tesalonicenses 3: 9, 2° Tesalonicenses 1: 3, 2:13; 1° Timoteo 2: 27b).


Queremos agradecer al Honorable Consejo del Distrito de Panamá y a sus distinguidos miembros por reconocer la obra que la Iglesia Evangélica ha realizado y  realiza en Panamá.  Destacamos la participación de la Sra. Rosa de Shayler, quien fuera la Honorable Representante por el Corregimiento de Calidonia; al Señor Vidal García, el Honorable Representante del Corregimiento de Chilibre, quienes fueron los proponentes de la Resolución por medio del cual se distinguió a los ministros, Rev. Manuel A. Ruiz, Rev. Ilia de Carrera y Rev. Edwin Alvarez.

Pero por sobre todas las cosas, nuestro agradecimiento al Señor Dios Todopoderoso, por habernos tomado en cuenta para hacer su obra y porque es quien nos ha sostenido, nos sostiene y siempre nos sostendrá, de tal forma que podamos seguir adelante, sembrando la Palabra del Señor, salvando almas, cambiando el destino de las vidas y haciendo obras que redunden en el beneficio de nuestra sociedad.

3.  PROFECÍA: 

La llave es el instrumento utilizado para abrir y cerrar puertas.  La llave permite el acceso.  En el sentido espiritual quien tiene la llave está revestido de autoridad ejerce control de la puerta.


Dios nos ordena someternos a la autoridad civil y honrarla: “Sométase toda persona a las autoridades superiores, porque no hay autoridades sino de parte de Dios, y las que hay, por Dios han sido establecidas.” Romanos 13:1.  El Consejo Municipal del Distrito de Panamá, en ejercicio de la autoridad para la cual está investido por las Leyes de la República, otorga las llaves a quien considere meritorio para recibir tal honra.  Al recibir las llaves, como ministros del Señor, lo hacemos en el entendimiento que es un acto profético, es decir, que es el Dios Todopoderoso, Autoridad primaria, y fuente de toda autoridad, quien, por medio de las autoridades delegadas, nos está entregando las llaves de la Ciudad de Panamá.


Esta Ciudad Capital, sede de los poderes constituidos del Estado panameño, queda bajo la autoridad espiritual de la Iglesia del Señor en Panamá.  Por tanto, proclamemos que la bendiciones que las promesas de la Palabra de Dios se hacen realidad en nuestro país, en nuestra generación.  El nuevo siglo y el nuevo Milenio verán levantarse la nación en prosperidad, paz y hermandad, y los cuatro ángulos del planeta reclamarán “grandes cosas ha hecho Jehová con vosotros” Salmo 126: 2.  La Ciudad de Panamá, jamás volverán a ser las mismas.  Dios comienza un nuevo capítulo de nuestra historia.  La bendición de Dios ha decidido visitarnos, en el Nombre de Jesucristo.  AMÉN.

“Tierra, no temas; alégrate y gózate, porque Jehová hará grandes cosas.  Animales del campo, no temáis; porque los pastos del desierto reverdecerán porque los árboles llevarán su fruto, la higuera y la vid darán sus frutos.  Vosotros también, hijos de Sión, alegraos y gozaos en Jehová vuestro Dios; porque os ha dado la primera lluvia en su tiempo, y hará descender sobre vosotros lluvia temprana y tardía como al principio.  Las eras se llenarán de trigo, y los lagares rebosarán de vino y aceite.  Y os restituiré los años que comió la oruga, el saltón, el revoltón y la langosta, mi gran ejército que envié contra vosotros.  Comeréis hasta saciaros, y alabaréis el Nombre de Jehová vuestro Dios, el cual hizo maravillas con vosotros; y nunca jamás será mi pueblo avergonzado.  Y conoceréis que en medio de Israel estoy yo, y que yo soy Jehová vuestro Dios, y no hay otro; y mi pueblo nunca jamás será avergonzado.  Joel 2: 21- 27

Bienaventurado la nación cuyo Dios es Jehová, El Pueblo que él escogió como heredad para sí”.

Panamá, 14 de Noviembre de 999.

